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IV.5 De las Áreas de Valor Patrimonial Natural y Cultural, Reservas, parques 

nacionales y provinciales, monumentos y sitios de valor histórico, cultural, 

arqueológico y paleontológico, áreas protegidas o de belleza singular, 

comunidades protegidas, otros. 

Los terrenos donde se implantará el proyecto no pertenecen a Áreas de Valor Patrimonial 

Natural y Cultural, Reservas, parques nacionales y provinciales, monumentos y sitios de valor 

histórico, cultural, arqueológico y paleontológico, áreas protegidas o de belleza singular, 

comunidades protegidas u otros. 

V Identificación y valoración de impactos ambientales 

V.1 Metodología y proceso de Cálculo utilizado en la evaluación de Impacto. 

En el presente EsIA, los impactos ambientales fueron evaluados según la clasificación de 

impactos de Conesa Fernández Vítora (1995.)  

De acuerdo con Conesa Fernández Vítora (1997), la importancia del impacto se mide “en 

función, tanto del grado de incidencia o intensidad de la alteración producida, como de la 

caracterización del efecto, que responde a su vez a una serie de atributos de tipo cualitativo tales 

como extensión, tipo de efecto plazo de manifestación, persistencia, reversibilidad, 

recuperabilidad, sinergia, acumulación y periodicidad”.  

Atributos de los impactos18,19 

1. Carácter del impacto o Naturaleza. Los impactos pueden ser beneficiosos o 
perjudiciales. Los primeros son caracterizados por el signo positivo, los segundos se los 
expresan como negativos.  

 

2. Efecto. El impacto de una acción sobre el medio puede ser “directo” -es decir impactar 
en forma directa-, o “indirecto” –es decir se produce como consecuencia del efecto 
primario el que, por tanto, devendría en causal de segundo orden. 

A los efectos de la ponderación del valor se considera20:  

 Efecto secundario……………………………1 

 Efecto directo……………………………….. 4 

                                            
18 Fuente: Conesa Ferández Vítora (1997); Viladrich y Tomasini, 1999. 
19 Viladrich y Tomasini (1999? Consideran la inclusión de un parámetro de certidumbre. 
20 Se consideran los valores expuestos en la primera de las fuentes consignadas anteriormente. 
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3. Magnitud/Intensidad. Representa la incidencia de la acción causal sobre el factor 
impactado en el área en la que se produce el efecto.  

Para ponderar la magnitud, se considera: 

 Baja…………………………………………..1 

 Media baja…………………………………...2  

 Media alta……………………………………3  

 Alta…………………………………………..4 

 Muy alta……………………………………...8 

 Total………………………………………...12 
 

4. Extensión. A veces la incidencia del impacto está circunscrita; en otros casos se extiende 
disminuyendo sus efectos (contaminación atmosférica e hídrica) hasta que los mismos no 
son medibles. En algunos casos sus efectos pueden manifestarse más allá del área del 
proyecto y de la zona de localización del mismo. Por caso, los efectos secundarios sobre 
la atmósfera (CO2 y su incidencia en el Efecto invernadero) y los efectos de degradación 
de humedales o de contaminación de cultivos (disminución de áreas reproductivas o de 
alimentación de aves migratorias y la mortandad directa de las aves, y sus efectos en 
sistemas ecológicos de otros países).  

El impacto puede ser localizado (puntual) o extenderse en todo el entorno del proyecto o 

actividad (se lo considera total).   

La extensión se valora de la siguiente manera:  

 Impacto Puntual………………………………1 

 Impacto parcial ………………………………2 

 Impacto extenso………………………………4 

 Impacto total………………………………….8 

Existen otras consideraciones que deben efectuarse en el momento de valorar la 

extensión. En efecto, debe considerarse que la extensión se refiere a la zona de influencia 

de los efectos. Si el lugar del impacto puede ser considerado un “lugar crítico” (alteración 

del paisaje en zona valorada por su valor escénico, o vertido aguas arriba de una toma 

de agua), al valor obtenido se le adicionan cuatro (4) unidades. Si en el caso de un impacto 

“crítico” no se puede realizar medidas correctoras, se deberá cambiar la ubicación de la 

actividad que, en el marco del proyecto, da lugar al efecto considerado.  
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5. Momento. Se refiere al tiempo transcurrido entre la acción y la aparición del impacto. 
Para poder evaluar los impactos diferidos en el tiempo se necesita de modelos o de 
experiencia previa. Por ejemplo, en el caso de los procesos de eutrofización de los 
cuerpos de agua, es posible disponer de modelos.  

La predicción del momento de aparición del impacto, será mejor cuanto menor sea el 

plazo de aparición del efecto. Además, la predicción es importante en razón de las 

medidas de corrección de los impactos que deban realizarse.  

El momento se valora de la siguiente manera:  

 Inmediato…………………………………….4  

 Corto plazo (menos de un año)………………4  

 Mediano plazo (1 a 5 años)…………………..2  

 Largo plazo (más de 5 años)…………………1  

Si el momento de aparición del impacto fuera crítico se debe adicionar cuatro (4) unidades 

a las correspondientes.  

6. Persistencia21. Se refiere al tiempo que el efecto se manifiesta hasta que se retorne a la 
situación inicial en forma natural o a través de medidas correctoras. Un efecto 
considerado permanente puede ser reversible cuando finaliza la acción causal (caso de 
vertidos de contaminantes) o irreversible (caso de afectar el valor escénico en zonas de 
importancia turística o urbanas a través de la alteración de geoformas o por la tala de un 
bosque). En otros casos los efectos pueden ser temporales.  

Los impactos se valoran de la siguiente manera:  

 Fugaz…………………………………………1  

 Temporal (entre 1 y 10 años)………………...2  

 Permanente (duración mayor a 10 años……...4  

 

7. Reversibilidad. La persistencia y la reversibilidad son independientes. Este atributo está 
referido a la posibilidad de recuperación del componente del medio o factor afectado por 
una determinada acción. Se considera únicamente aquella recuperación realizada en 
forma natural después de que la acción ha finalizado. Cuando un efecto es reversible, 
después de transcurrido el tiempo de permanencia, el factor retornará a la condición 
inicial.  

Se asignan, a la Reversibilidad, los siguientes valores:  

 Corto plazo (menos de un año)………………1  

 Mediano plazo (1 a 5 años)…………………..2  

                                            
21 Algunos autores (Viladrich y Tomasini, 1999) proponen la posibilidad de considerar en forma conjunta la 
Persistencia y la Reversibilidad.   
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 Irreversible (más de 10 años)………………...4  

 

8. Recuperabilidad. Mide la posibilidad de recuperar (total o parcialmente) las condiciones 
de calidad ambiental iniciales como consecuencia de la aplicación de medidas 
correctoras.  

La Recuperabilidad se valora de la siguiente manera:  

 Si la recuperación puede ser total e inmediata……….1  

 Si la recuperación puede ser total a mediano plazo….2 

 Si la recuperación puede ser parcial (mitigación)……4 

 Si es irrecuperable……………………………………8  

9. Sinergia. Se refiere a que el efecto global de dos o más efectos simples es mayor a la 
suma de ellos, es decir a cuando los efectos actúan en forma independiente. 

Se le otorga los siguientes valores:  

 Si la acción no es sinérgica sobre un factor…1  

 Si presenta un sinergismo moderado………..2 

 Si es altamente sinérgico…………………...4 

Si en lugar de “sinergismo” se produce “debilitamiento”, el valor considerado se presenta 

como negativo.  

10. Acumulación. Se refiere al aumento del efecto cuando persiste la causa (efecto de las 
substancias tóxicas).   

La asignación de valores se efectúa considerando:  

 No existen efectos acumulativos……………….1  

 Existen efectos acumulativos…………………..4  

11. Periodicidad. Este atributo hace referencia al ritmo de aparición del impacto.  

Se le asigna los siguientes valores:  

 Si los efectos son continuos…………………….4  

 Si los efectos son periódicos……………………2 

 Si son discontinuos……………………………..1 

 

12. Importancia del Impacto  

Conesa Fernández Vítora expresan la “importancia del impacto” a través de:  
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I = ±(3 Importancia + 2 Extensión + Momento + Persistencia + Reversibilidad + Sinergismo 

+ Acumulación + Efecto + Periodicidad + Recuperabilidad)  

Los valores de Importancia del Impacto varían entre 13 y 100. Se los clasifica como:  

 Irrelevantes (o compatibles) cuando presentan valores menores a 25.  

 Moderados cuando presentan valores entre 25 y 50.  

 Severos cuando presentan valores entre 50 y 75.  

 Críticos cuando su valor es mayor de 75. 
 

La identificación de posibles impactos se ha realizado mediante una matriz de doble entrada 

acciones de Proyecto/variables ambientales. Es preciso hacer constar que se han considerado 

todas las posibles interacciones causa-efecto, pero sólo las que potencialmente pueden ocurrir 

serán identificadas y descritas.  

Las actividades iniciales de exploración son relativamente inocuas y sus impactos ambientales 

son escasos cuando son llevadas a cabo en forma comprometida con el ambiente.  

Los principales impactos existentes son la erosión eólica natural y la evidencia de sobrepastoreo 

histórica 

Los potenciales impactos que pueden asociarse a las actividades planteadas se detallan a 

continuación (Tabla 37). 
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Tabla 37 – Matriz de evaluación de impactos 
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V.2 Identificación y valoración de impactos 

En este apartado se realiza una comparación entre la situación ambiental actual y futura con y 

sin el Proyecto, para cada uno de los factores ambientales considerados, valorándose el grado 

y características de cada uno de los impactos ambientales identificados. 

Los impactos ambientales potenciales se definen como los posibles cambios a las condiciones 

existentes en el sitio, que puedan resultar de las operaciones del proyecto. 

V.2.1 Impacto sobre la geomorfología. 

Las actividades de abertura de cavas producen efectos e impactos directos sobre la 

geomorfología, dentro de los cuales se pueden citar modificación del relieve y el suelo por la 

apertura de huellas y trincheras. Modificación de relieve y suelo con impacto directo que se 

podría generar. 

No hay afectación sobre cauces fluviales ni se generarán escorrentía.  

Estos impactos son y serán de muy baja escala si nos detenemos a comparar la dimensión del 

proyecto con el espacio existente. A su vez, Arcante S.A., tiene planificado reciclar las cavas 

una vez logrado el reciclado de los desechos enterrado. En plan de manejo ambiental de la 

empresa se ha delineado con protocolos con el fin de evitar y alterar la armonía existente 

respetando las normas ambientales. Por lo tanto y al fin de minimizar los impactos se abrirán el 

menor número de trincheras posibles, serán reutilizadas una vez finalizado comprobado por 

medio de muestreo y posterior análisis del suelo que los mismos permitan se reusados. 

Según la clasificación de Fernández Vítora (1995) este impacto sería negativo (-) por su 

naturaleza, por su intensidad bajo, por la extensión local, permamenete por el momento en que 

se produce, permanente por su persistencia, reversible por su reversibilidad, directo por su 

efecto, continuo por su periodicidad. 

V.2.2 Impacto sobre las aguas. 

Ya se describió en el apartado de hidrología que no existe un cauce permanente. La empresa 

tomará especial cuidado en no obstruir líneas de drenaje y mantener los drenajes sin 

interrupciones. 

No existe impacto significativo sobre las aguas, ya que la metodología de a utilizar solo usará 

agua cruda tomado de en puesto habilitado por la Municipalidad de Rawson del Río Chubut. El 

agua transportada por camión aguatero se utilizará para mantener húmedo el compostaje. Con 

respecto al agua subterránea, esta no se verá afectada.  

El agua para consumo del personal será provista de la localidad de Rawson.   

El impacto sería negativo de baja intensidad, de extensión local, largo plazo por el momento, 

permanente por su persistencia, reversible en el corto plazo, continuo por su periodicidad. 
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V.2.3 Impacto sobre la atmósfera. 

El recurso aire, conjuntamente con los correspondientes a agua y suelo, es de carácter vital 

para las actividades del hombre y de los ecosistemas del planeta. 

Una definición general para un contaminante del aire puro es la que establece que un 

contaminante es toda materia que agregada a la atmósfera modifica su composición. A efectos 

de hacer a la misma más práctica y de aplicación concreta en materia de contaminación del aire 

con efectos sobre el medio ambiente, se dice que un contaminante es “cualquier materia que 

incorporada al aire puro que por cantidad o persistencia modifica su composición inicial 

provocando ello un efecto perjudicial o una interferencia directa o indirecta sobre la salud 

pública, el bienestar u otro proceso natural del medio ambiente”. 

Con respecto a los contaminantes en sí, una forma de establecer identificaciones de los mismos, 

es aquella que los separa en: 

 Material particulado, y 

 Gases. 

En un proyecto como esté, el material particulado es aportado durante el transporte de vehículos 

dentro del área de circulación de los camiones batea y en la apertura de las cavas.  

Con respecto a los gases estos son aportados por los motores de combustión interna de 

vehículos y maquinarias, que generan emisiones de contaminantes gaseosos tales como CO, 

SO2, NO y plomo, pero nivele poco significativos. También debemos considerar en este 

apartado la contaminación sónica. El ruido es todo sonido indeseable para quien lo percibe. El 

aumento de los niveles de ruido proviene de fuentes como: maquinas viales, camión y 

camionetas. 

El impacto es clasificado como negativo por su naturaleza, de intensidad baja, de extensión 

local, largo plazo por el momento, permanente por su persistencia, reversible en el corto plazo, 

de efecto directo, continuo por su periodicidad. 

V.2.4 Impacto sobre el suelo. 

El suelo propiamente dicho es impactado durante las tareas de apertura de cavas afectando el 

horizonte edáfico. A la hora de abrir la cava el suelo rico de semillas y pobremente orgánico se 

separará y mantendrá con el fin de ser reutilizado para cubrir la cava una vez que sea rellenado 

para compostaje.  

Otro impacto que se puede producir está relacionado al vuelco de combustibles o derrames 

producidos accidentalmente, pero esto se reduce considerablemente manejando los 

combustibles en sitios adecuados para tal fin 

Otra fuente de contaminación de suelos proviene del mal manejo de los residuos.  
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El impacto es perjudicial (-) por su naturaleza, de intensidad baja y extensión local, inmediato 

por el momento, transitorio por la persistencia, reversible a corto plazo, de efecto directo, 

continuo por su periodicidad 

V.2.5 Impacto sobre la flora y la fauna. 

La flora se verá afectada en su mínima expresión desde el punto de vista extensivo, solo se 

afectará en apertura de cavas y apertura de huellas en futuro para acceder a nuevos posibles 

sitios de compostaje. Para el acceso al proyecto se transitará sobre las huellas persistentes y 

se evitará circular a campo traviesa. Solo se secará parte de la cobertura vegetal en la 

construcción de las trincheras. Esta maniobra se realizará con mucho cuidado apartando el 

horizonte edáfico para luego esparcir suelo y semillas para su pronta revegetación. 

Con respecto a la fauna el grado de afectación es de escasa relevancia. En su mayor medida 

las especies se ven perjudicadas por los ruidos producidos por la maquinaria, en general la 

fauna de mayor porte (zorros, choiques, puma, guanco) que huyen a otros sectores. 

Cabe aclarar que otro posible impacto que puede perjudicar tanto a la flora como a la fauna es 

el riesgo de incendios, para esto se toman especial cuidado por parte del personal para evitar 

cualquier contingencia.  

La clasificación del impacto sobre la fauna sería, perjudicial (-) por su naturaleza, de intensidad 

baja, extensión local, de efecto inmediato y largo plazo, de persistencia permanente, de efecto 

directo y periódico por su periodicidad 

 

V.2.6 Impacto sobre el medio socio cultural. 

El proyecto se ubica a 10 km de la localidad de Trelew y 17 km de Rawson estás localidades 

estarán aportando mano de obra y a su vez son el sitio escogido de la empresa para provisión 

de insumos y mercadería para abastecer al personal.  

Además de contratar y capacitar a personal local, la empresa contrata servicios de maquinarias 

pesadas en Rawson. Para los trabajos de mantenimiento, albañilería, provisión, traslados de 

testigos contratan a una empresa de la localidad de Rawson o Trelew.  

El impacto local sobre los pobladores se manifiesta en el contacto diario.  

Este impacto local se puede graficar como un con un importante impacto económico. Se trata 

de 25 personas trabajando en forma permanente y se puede calcular otras 25 personas 

trabajando en forma indirecta y temporaria.  

Por otra parte, en una primera visita a la zona, no se hallaron sitios de interés significativos 

desde el punto de vista arqueológico o paleontológico, pero en caso que esto ocurriera debido 
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a una mayor exploración del área la empresa dará aviso a las autoridades de aplicación de la 

Provincia Chubut.  

Desde el punto de vista laboral el impacto sería beneficioso por su naturaleza, de intensidad 

media a baja, extensión regional, inmediata a largo plazo, permanente, directa, continua. 

V.2.7 Impacto visual 

El proyecto afecta la visibilidad local del área debido a que habrá desmontes localizados y 

puntuales contemplando la extensión de la planicie de la meseta.  El proyecto se encuentra 

retirado de centros poblados.  

Para aquellos casos de impactos en que no se pueda definir claramente las calificaciones 

descriptas o que dichas calificaciones tengan un punto intermedio, la matriz contempla la 

calificación Parcial. 
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MATRIZ CAUSA – EFECTO:  
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COMPONENTE 

EFECTOS O ELEMENTO 

DEL AMBIENTE 

AIRE 

Emisiones de Polvo x x x x o o o o x 

Alteración de Niveles Sonoros x x o x o o o o x 

AGUAS Modificación de la Red de Drenaje x o o o o o o o o 

SUPERFICIALES Modificación de Caudales o o o o o o o o o 

  Alteración de la Calidad del Agua o o o o o o o o o 

AGUAS Depresión de Acuíferos o o o o o o o o o 

SUBTERRANEAS Alteración de la Calidad del Agua o o o o o o o o o 

SUELOS 

Alteración Calidad Físico/Química x o x x o o o o o 

Pérdida de Suelo Vegetal x o x x o o o o o 

PROCESOS Procesos de Erosión x x o x o o o o o 

GEOFISICOS Procesos de Sedimentación x x o o o o o o o 

  Inestabilidad de Laderas o o o o o o o o o 

BIOLOGICO Pérdida de Vegetación (o Flora) x x x x o o o o o 
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Alteración de Humedales o o o o o o o o o 

Alteración de la Fauna x x x x o o o o o 

PAISAJE 

Modificación de la Topografía x o x x o o o o o 

Impacto Visual x x x x o o o o o 

Modificación de los Atributos Paisajísticos x x x x o o o o o 

SOCIOECONOMICO Afectación de Sitios o Costumbres Culturales o o o o o o o o x 

Y CULTURAL (-) Alteración de la Vida Cotidiana de Pobladores x x x x o o o o x 

SOCIOECONOMICO Aumento del Nivel de Empleo y Servicios x x x x o o o x x 

Y CULTURAL (+) Introducción de Infraestructura x o x o o o o x x 

Tabla 38 – Matriz Causa Efecto de Impactos.
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VI Descripción del posible escenario ambiental modificado 

Las modificaciones ambientales desde el punto de vista visual esperadas en el sitio del 

proyecto son mínimas, ya que solo se expresarán en la instalación de oficinas y galpón para 

resguardo de maquinaría. Los movimientos de suelo generan polvo en suspensión y se 

evitará abrir cavas en los días de viento con el fin de atenuar este impacto. Esta misma 

premisa se aplicará a la hora de abrir huella si fuere necesario.  

Con respecto a la apertura de cava y manejo del residuo pesquero, se realizarán los trabajos 

propuestos en el plan de trabajo de manera eficiente y rápida, evitando que el material de 

residuo tenga una residencia mínima en predio y ser mezclado, como se mencionó en el 

plan de trabajo. Manejando el residuo con eficiencia y planificación de los volúmenes de 

residuos a recibir, se evitarán los olores, roedores, moscas y aves.  

El relleno y tapado de la cava se realizará copiando, o siguiendo la topografía original con 

el fin de evitar escorrentía e impactos visuales.  

VII Medidas de prevención, mitigación, corrección y compensación de los 

impactos ambientales identificados 

Este proyecto tiene la finalidad de poder resolver el enorme problema que se genera 

especialmente en el Puerto de Rawson, con el residuo de la peca.  El mal manejo de este 

problema, como es de público conocimiento, ha generado mini basurales a cielo abierto en 

campos abandonados e incluso volcados el basurero municipal en forma clandestina. Han 

existido numerosas denuncias de los vecinos de Playa Unión y Rawson por los malos olores, 

moscas y gaviotas. Si bien la industria pesquera genera un muy fuerte impacto en la 

economía local y va en aumento, también genera resistencia por parte de la población por 

el mal manejo que se venía realizando de los residuos. Por lo tanto, este proyecto no solo 

aleja la problemática del ejido urbano por su ubicación, sino que además hace uso del 

residuo para reciclar y reutilizar en la industria agroganadera.  

Como medida primaria de prevención es anticipar el volumen promedio diario de residuos 

que se va a recibir, con el fin de tener todos los componentes necesarios para la mezcla 

aireación etc. Para evitar una residencia del residuo sin tratar en el predio.  

Se inspeccionará a los camiones que realicen el traslado desde las plantas pesqueras hasta 

el predio, que no tengan perdidas de material sólido ni líquido, para evitar contaminación de 

rutas y caminos.  
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Como se mencionó en el Plan de Trabajo a realizar, se van a realizar diferentes cavas con 

proporciones de mezclas. De esta primera etapa de experimentación saldrá como se 

manejarán las futuras cavas en el tiempo. Desde ya que no se descarta durante el período 

de tratamiento cambios y mejoras en el proceso que se sugieran parte de los becarios y 

personal. Una vez alcanzado un resultado satisfactorio del compostaje y aceptado por parte 

de la autoridad de aplicación, se mitigarán las otras cavas experimentales con el proceso 

aprobado.  

Como se mencionó en diferentes apartados los impactos ambientales identificados, están 

relacionados con el paisaje, la geomorfología, la flora y el suelo.  

Tanto para no impactar el paisaje como la geomorfología, se tendrá en cuenta las geoformas 

originales afectadas y tratar de mantener y respetar pendientes y formas del paisaje.  Las 

oficinas a instalar serán contenedores adecuados para oficinas, comedor y baños. Se 

utilizarán colores exteriores castaño claro con el fin de mimetizar con los colores del entorno.  

Para la recuperación de la flora se dispondrá de suelo y semillas separadas y resguardada 

para luego cubrir la cava. Luego por un período se mantendrá riego y humedad con el fin 

de favorecer la revegetación autóctona. Por otra parte, también se llevarán a cabo 

plantaciones de árboles ornamentales y frutales con el fin de estudiar cual se adapta y se 

desarrolla mejor, con el fin de forestar y recomendar el uso del compostaje para futuros 

emprendimientos.    
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VIII Plan de Gestión Ambiental (PGA) 

El Plan de Gestión Ambiental (PGA) tendrá por objeto organizar la estrategia de gestión, 

que en el proyecto asegure una adecuada implementación de las medidas formuladas para 

los impactos identificados, así como el seguimiento y control de las acciones de monitoreo 

ambiental de los efectos negativos visualizados. 

Las tablas que se detallan a continuación, contienen los elementos básicos a considerar con 

carácter de seguimiento y control y de monitoreo a concretar, los que se deberán usar como 

marco para el accionar en la materia y guía de las secuencias de actividades a llevar a cabo. 

Los ejecutores de estos programas podrán definir protocolos de acción específicos, 

debiendo ser tomadas las acciones que seguidamente se presentan como base de los 

mismos. 

ETAPA DE ADECUACIÓN DEL PREDIO 

Obras de preparación del sitio y construcción de trincheras o 
zanjas de disposición 

 



ESIA ARCANTE S.A 

Página | 170  
 
  

 

Tabla 39 – Medidas de mitigación en etapa de adecuación del predio 

 

ETAPA DE GESTIÓN DEL RELLENO SANITARIO 

Recepción de residuos, compactación, tapados, cierre y construcción de 

nuevas trincheras 
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Tabla 40 - Medidas de mitigación en etapa de adecuación del predio 

VIII.1 Programa de seguimiento, control y monitoreo ambiental (PSC y 

PMA). 

Los objetivos específicos del programa son los siguientes: 

• Implementar un monitoreo ambiental durante la construcción del proyecto para garantizar 

el cumplimiento de medidas de protección ambiental, prevenir, controlar y mitigar los 

impactos ambientales identificados en el EsIA, y los requisitos del PGA y las normativas 

ambientales. 

• Documentar y establecer una base de datos para la recopilación de la información 

referente a los resultados de la implementación de las diferentes medidas de mitigación de 

los impactos ambientales causados por las actividades del proyecto. Verificación de áreas 

sensibles y potenciales pasivos. 

• Facilitar la evaluación de los impactos reales que se produzcan durante la construcción, 

para adaptar y/o modificar las medidas de mitigación propuestas durante la construcción, 

operación y abandono o retiro. 

A fin de controlar las variables que identifican la calidad obtenida, a partir de la ejecución de 

las medidas de mitigación delineadas, en relación al sistema de gestión del relleno sanitario, 

se desarrolla a continuación, un Programa de Monitoreo Ambiental de mínima, a 

cumplimentar. 
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Para ello, se deberán llevar a cabo una serie de monitoreos ambientales en forma semanal 

en terreno por becarios de la UNPSJB y con envío de muestras al laboratorio en períodos 

bimestrales.  

 Las actividades como los que básicamente se definen seguidamente, podrán ser ampliados 

bajo las necesidades del operador del mismo y/o de lo que estime la Autoridad de Aplicación 

ambiental Municipal o Provincial. 

Para ello, se propone: 

 Monitoreos de gestión de desechos recibidos 
 

Para los desechos recibidos en la etapa operativa del relleno sanitario, se llevará un registro 

de las cantidades, fechas de recepción, tipos, tratamientos y localización de la o las 

trincheras en que se los destinó a los mismos. 

 Monitoreo de la estabilidad alcanzada en los residuos con el tiempo 
 

Luego de monitoreos estandarizados del funcionamiento del relleno sanitario, a cada pila se 

le hará un muestreo del material depositado en las mismas, mediante el empleo de barreno 

u hoyadora, extrayendo muestras que se analizarán según el detalle (de mínima) que se 

menciona seguidamente. A partir de los resultados obtenidos, se podrá evaluar el reuso del 

suelo estabilizado como enmienda orgánica. 

- Humedad 

- pH 

- Conductividad 

- Olor 

- % Materia orgánica 

- Temperatura 

- Textura del compostaje 

 

 Monitoreo de las aguas subterráneas 
 

Atendiendo a las profundidades en que se encuentran las aguas subterráneas en la zona 

del predio del relleno sanitario y a las condiciones del balance hídrico practicado 

previamente para estimar el movimiento de los lixiviados del repositorio, no se propone la 

verificación analítica de las aguas subterráneas próximas al relleno. 
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Esto es coincidente con lo señalado por la bibliografía específica, para casos aun de 

condiciones menos extremas que las que dominan el presente proyecto, las que mencionan 

en forma contundente lo siguiente: 

Existen algunos casos donde no es necesario el análisis de las 

aguas subterráneas: 

- Sitios donde la primera capa freática es muy baja (más de 40 

m bajo la capa de fondo del relleno) 

- Sitios con una barrera geológica impermeable.  

- Regiones áridas con menos de 300 mm de lluvia anuales 

- Rellenos pequeños y muy pequeños donde no se 

disponen desechos peligrosos de procedencia industrial 

 

 Monitoreo de calidad de aire 
Atendiendo a las características del relleno sanitario y a las condiciones del residuo, se 

propone un monitoreo de calidad de aire anual, desde donde se sugiere el monitoreo como 

mínimo de un punto a sotavento, cuantificando: 

- Metano 

- Sulfuro de hidrógeno 

- Amoníaco 

- Monóxido de carbono 
 

 Monitoreo de generación de ruido 
 

Se verificará aleatoriamente que se proporcione la protección auditiva apropiada a todos los 

trabajado-res que estén expuestos al ruido generado por el equipo y maquinaria de 

construcción (retroexcavadoras, aplanadoras, niveladoras, camiones, compresores, 

generadores, etc.). También verificarán que estos tengan en cuenta permanentemente los 

siguientes criterios: 

• Ejecución de las actividades solamente durante horario diurno. 

• Suministro a todos los trabajadores y operadores de equipo y maquinaria de construcción, 

de tapones y protectores auditivos en áreas con niveles de ruido que excedan los límites 

permitidos. 

La verificación de cumplimiento con normas y medidas para el ruido se realizará en los sitios 

de trabajo o fuente de ruido. 
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VIII.2 Plan de contingencias ambientales (PCA). 

A continuación se identifican eventos extraordinarios que puedan afectar el desarrollo 

proyecto y los planes de contingencia pertinentes: 

 

Tabla 41 – Plan de respuesta ante contingencias ambientales 

 

VIII.3 Programa de Seguridad e Higiene (PSH). 

A continuación se identifican los riesgos en temas de higiene y seguridad laboral 

identificados y que pueden ocurrir durante la construcción y operación del proyecto, así 

como las medidas de control propuestas:  

Contingencia Probabilidad Gravedad Plan de Acción

Incendio de campo Media a Baja Significativa

Seguimiento de 

condiciones climaticas / 

mantenimiento de 

cortafuegos perimetral / 

capacitación al personal 

/ aviso temprano a 

cuerpo de bomberos / 

convocar a equipos 

viales para controlar la 

extensión del evento / 

dimensionar daños y 

efectividad de las 

medidas tomadas.

Precipitación Intensa / Tormenta eléctrica Media a Alta Significativa

Seguimiento de 

condiciones climaticas / 

capacitación al personal 

/ restricción de 

circulación a vehículos / 

dimensionar daños y 

efectividad de las 

medidas tomadas.

Planes de Respuesta a las contingencias ambientales (emergencias)
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Tabla 42 – Plan de seguridad e higiene laboral 

VIII.4 Programa de capacitación (PC). 

En la Tabla 41, columna Plan de acción  y Tabla 42, columna Medida de control se 

consignan acciones de capacitación específica para responder a emergencias y para 

prevenir los riesgos vinculados a la seguridad e higiene laboral del proyecto. 

VIII.5 Programa de fortalecimiento institucional (PFI) y Programa de 

Comunicación y Educación (PCE). 

Se considera que las instancias de consulta pública previstas en el proceso de EsIA 

reguladas por el Decreto N° 185/09 resultan mecanismos válidos y suficientes para 

comunicar al público en general las características del proyecto, los  impactos ambientales  

asociados al mismo y los resultados de su valoración. 

 

 

 

Riesgo Medida de control

Accidente de tránsito por circulación en 

carretera

curso de conducción defensiva / 

vehiculos con todas las medidas de 

seguridad pasiva y activa  en correcto 

funcionamiento / tacografo / 

velocidades maximas acorde a 

legislación vigente

Accidente de trabajo

capacitación en buenas prácticas 

laborales / examen psicofisico a los 

trabajadores / uso obligatorio de EPP 

(elementos de protección personal) / 

uso de herramientas y maquinarias  

especificas para cada tarea y en buen 

estado operativo

Reiteración de accidentes

registro de accidentes / investigación 

de causas / reforzar capacitación / 

comunicación y difusión de los 

accidentes y sus causas.

Planes de Seguridad e Higiene Laboral
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IX Conclusiones 

El proyecto Disposición Final De Residuos Orgánicos Pesqueros tiene el propósito de 

solucionar la problemática de los residuos orgánicos originados por la actividad pesquera. 

La misma, como es de público conocimiento, viene aumentando exponencialmente con la 

instalación de nuevas procesadoras de pescado y langostino en la zona del Puerto de 

Rawson. Esto sin duda tiene un impacto directo en la población local con una mayor 

cantidad de personas trabajando en esta industria, y su capacidad para tercerizar la 

actividades y derrame económico en comercio local como en tributaciones al estado 

provincial y municipal.  

Como consecuencia ambiental esta actividad trae aparejado los desechos de restos 

orgánicos del pescado y de la limpieza del exoesqueleto de los langostinos.  

El trabajado ambiental del desecho de la pesca realizadas oportunamente por Arcante S.A., 

no dieron el resultado esperado en el corto plazo, por lo tanto, las autoridades de aplicación 

solicitaron la implementación de un manejo ambiental diferente. En el presente estudio se 

plantea la implementación de un sistema de tratamiento con aireación mediante cañería, 

que permitirá la oxigenación del compost, integrado en parte mayoritaria de residuos de la 

pesca y material calcáreo. A su vez se experimentará y monitoreará en el mismo predio, con 

un sistema de cava con cañería de venteo versus sistema de biopilas. Los sistemas aquí 

descriptos serán cubiertos y protegidos con suelo que se apartará en la apertura de las 

cavas y evitará la aparición de gaviotas, roedores y moscas. El sistema de cañería y venteo 

además de oxigenar el compost estará drenando en forma permanente los olores y gases 

producto de la descomposición. Los fuertes olores que en general son consecuencia en 

todos los residuos orgánicos, son producto de la putrefacción y no descomposición del 

residuo tratado. El sistema aquí planteado, en forma conjunta con especialistas de la 

UNPSJB, evitará la putrefacción debido a que, si bien las biolipas están cubiertas por suelo 

autóctono, el sistema de venteo evitará un sistema anaeróbico del residuo.  

Como se ha mencionado en el plan de trabajo, se montará en el predio un laboratorio que 

permitirá realizar un seguimiento de los diferentes tratamientos, que con el tiempo nos 

permitirá realizar comparaciones y mejoras para obtener un residuos tratado en su totalidad, 

poder reusar el mismo y en el menor tiempo de residencia en el predio de tratamiento.  

En base a lo expuesto en este resumen, y a lo desarrollado en este estudio, resulta a juicio 

de los autores que hay evidencia suficiente para concluir que el proyecto es ambientalmente 

factible para su desarrollo. 
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XI Anexos 

XI.1 Estudio Edafológico – Hidrológico e Hidrogeológico 
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XI.2 Proyecto Productivo Forestal 
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XI.3 Estudio Tratamiento alternativo de residuo UNPSJB 
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